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P R O L O G O 

Tradicionalmente, la evoluci6n de la actividad agri

cola en el país ha sido lenta, y hE tenido infinidad -

de tropiezos; aunque ha venido siendo reglamentada. -

desde sus inicios con distintas disposiciones legales. 

éstas no han logrado conformar un marco que permita -

un desarrollo sano oues, los distintos movimientos - -

políticos qce se han sucedido en la vida de nuestro 

oaís, han detenido los avances de esta hCtividad. 

La actitud proteccionista del gobierno al dotar a -

los ej:datarios de tierr~s adecuadas al cultivo, que

les permita Llcanzar una vida decorosa y la producción 

de los oroductos agricolas que el país requiere, no ha 

sido una labor del todo fructífera, pues no se les han 

dado los conocim~entos necesarios sobre una utiliza -

ción racional y eficiente de sus terrenos, además de -

la consiguiente administraci6n de los recursos mate 

riales, técnicos y humanos para alcanzar los logros 

deseados en sus aceraciones. 

La preocuooción que actualmence se vive a nivel ---

mundial, es la insuficiencia de productos agrícolas --



base de la alimentación Wumana y la disminución cons -

tante de las áreas cultivables, me ha imoulsado a- -

desarrollar el presente tema, pretendiendo aportar más 

elementos a los miembros de la sociedades ejidales 

existentes en nuestro país, para lós cuales es vital -

la orientación sobre cómo lograr el máximo rendimiento 

de sus cultivos, mediante la planeación, organización

y control de sus ciclos agrícolas, sus gastos y costos 

asi como una administración libre de la corrupción. 

Las aportaciones aqui vertidas se consideran que son 

de gran interés, no sólo para las labores administra~+ 

tivas de esta entidades sino también para cada uno de

sus miembros, pues todo ello se traducirá en una 

eficiente organización, en la obtención de las metas 

proouestas y. sobre todo, en una economía sana del -

sector agrícola, que redundará en beneficio del pais. 



CAPITULO PRIMERO. 

EL DESARROLLO EN LA AGRICULT~RA MEXICANA. 

a) E o oca precolonial. 

b) Epoca colonial. 

e) Epoca de independencia: 

1.- Primeras leyes y decretos. 

2.- Constituciones anteriores a las de 1857 

3.- La Constituci6n de 1857. 

d) Epoca revolucionaria. 
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a) EPOCA PRECOLONIAL. 

Las culturas azteca o mexica. tecpaneca y acolhua o 

texcocana, habían alcanzado un alto grado de desarro

llo; después de las luchas sangrientas oor la integr~ 

ci6n de sus imperios. Cuando ocurrieron los sucesos 

de 1~ conquista, los invasores extranjeros pudieron -

constatar el adelanto en que se encontraban los pue -

blos aborígenes. que constituían una verdadera civi -

lización a la que hubieron de destruir para implantar 

la suya propia. 

Estos reinos, en su organización interior se encon

traban constituidos de manera semejante. 

El pueblo azteca belicoso por naturaleza, emprendía 

aventuras guerreras constantes, y esta circunstancia

necesariamente tenia que influir en el concento que -

prevaleció sobre la propiedad. La posesión por medio

de la fuerza es la fuente jurídica más importante de

la propiedad, de la cual puede disponer a su libre -

arbitrjo el rey, gran señor del pueblo y jefe de sus

ejércitos, quien era también el nue distribuía en --

idéntica forma las nuevas tierras de conquista. Ajus

tada a ese principio, la propiedad en esta éooca se -

distingue en tres clases: 



2 

La primera de ellas, que se oudiera llamar noviliaria 

agrupa a las tierras propiedad del r~y, as! como a --

las de los miembros de la nobleza y jefes superiores
-~ 

del Ej~rcit~. Esta clase priVilegiada disfrutaba de -

la posesión limit~ndose, en cuanto se refería a la 

nobleza. a no poder transmitir la propiedad a los 

plebeyos a quienes se vedaba la adquisición de inmue-

bles; en cuanto a los guerreros. casi siempre la li--

mitaci6n se reducía a la condición de que 6nicamente-

se transmitiera la propiedad a sus descendientes, al-

igual que tratándose de miembros de la familia real. 

Cuando las tierras de nobles y de guerreros no pro--

venían de conquistas, eran labradas por "MACEHUALES"-

en provecho exclusivo del propietario; y cuando sf---

eran tomas a consecuencia de acciones guerreras vic--

toriosas, al cederlas el soberano no lo hacía en for-

ma absoluta y con perjuicio de los propietarios ven--

cidos, quienes si bien perdian su libertad personal,-

continuaban como "MAYEQUES" disfrutando de la posesi-

ón, bajo condiciones especiales, y de parte de los 

frutos de sus tierras, de las que no podían ser arre-

jades y cuyos derechos eran transmisibles a sus des--

cendientes. 
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Existia tambii!ln otro t.ipo de propiedad inalienable -

cuyos productos estaban destinados a sufragar los gas

tos públicos, principalmente en lo que se refería a 

los demandados por la milicia y el culto religioso. 

Esta clase de tierras, a las que pueden considerarse 

como propiedad de las instituciones usufructuarias; 

el Ejército y la iglesia, eran labradas con el objeto

ya indicado, indistintamente por los habrtantes del -

pueblo correspondiente, en forma colectiva o por arre~ 

datarías, que se interesaban en ellas. 

En este grupo de tierras para gastos de orden público 

pueden agruparse también las conocidas con el nombre -

de tierras de servicio,que se daban a funcionarios por 

razón del cargo que desempeñaban. 

La designación que recibían, en atención al destino

de sus productos, era la de "TEDPANTLALLIS" "MILCHI -

MALLIS" Y "TLATDCATLALLIS 11 , segun fueran para los tem

plos, el Ejército 3 el Gobierno. 

la tercera clase la constituyó la propiedad comunal, 

formada por las tierras necesarias para la subsisten -

cia de los miembros de un grupo, ligados por parentes

co en un prinéioio, pero posteriormente sólo vecinos -

de un mismo barrio. Estas tierras que constituyeron --
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la pequeña prooiedad de los indigenas se denominaban

"CALPULLALI". Siendo esta propiedad de carácter comu• 

nal ya que la nuda propiedad pertenecía siempre al 

"CALPULLALl",,cuando alguna de las tierras quedaba 

libre, se repartla por el jefe eon id~ntiea limita--

ci6n a las nuevas familias, de acuerdo con el consejo 

de los ancianos; en cambio, la posesi6n y el uso ---

tienen car§cteres privados, pues las familias que --

gozaban de ellos limitaban sus lotes oor cercas de -

piedras o de magueyes. De hecho se constituy6 en el -

"CALPULLALI" la propiedad privada, con la limitación

de no enajenarla, y en cuanto al usufru~to, con las -

de cultivar la tierra sin interrupci6n y de no caa~

biar el domicilio de un barrio a otro. 

51 estas tierras estaban destinadas para atender

a la subsistenci,a de las familias que componían el -

barrio, existían otras tierras.de uso com6n a todos

los habitantes quienes las labraban conjuntamente, 

con objeto de pagar con sus productos los tributos y

gastos del pueblo, y que recibÍan el nombre de "ALTE

PETLALLI", distingui~ndose adem~s por carecer de --

cercas para su goce general. 
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Es en la institución azteca de las tierras del ----

"CALPULLAll"• t!pica del pueblo aborigen, en dónde se 

encuentran las bases de nuestras actuales institu----

cienes agrarias, a trav~s de la influencia ejercida 

por.las leyes españolas, que operan la consiguiente 

~ansfowmaci6n durante la colonia en dicha institu---

ci6n. 

'· 
b~ EPOCA COLONIAL. 

La conquista creó a Espafta el problema de sus 

derechos de,propiedad sobre las tierras conquistada~. 

que de acuerdm con el espiritu de la ~poca, se solu--

ción6 con la famosa Bula dada en 1493 por el papa ---

Alejandro VI, supremo árbitro entre las contiendas de 

los soberanos europeos, por lo que adjudicó en propi~ 

dad las tierras que en las indias occidentales con---

quistaron España y Portugal, estableciendo la divi---

si6n de ellos. 

·una serie de orden~nzas y c~dulas reales dictadas--

con objeto de reglamentar las relaciones juridicas de 

las colonias, constituyeron al ser recopiladas, las -

Leyes de Indias, en las que se distinguen para la 

aplicación de sus preceptos, tres clases diversas de-
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propiedad: la individual, la eclesiastice y la comu--

nal. 

El origen de la propiedad privada en la ~poca colo -

nial, es el pago hecho en tierras, a favor de los so! 

dados españoles, por su rey y como recompenza a los -

servicios que le prestaran. Estas cesiones, por su 

car~cter, recibían el nombre de Mercedes Reales, y 

fueron estlmulo para la-colonizaci6n, creanuo un nue

vo sistema de medidas agrarias, ya que la merced se -

otorgaba seg6n la categoría y naturaleza de los ser-

v~cios, variando consecuentemente las medidas.Fueron

las principales, la peonía y la caballería. que limi

taoan extenciones de terreno para los peones o solda

dos de infantería y caballería. 

~s importante también la forma en que se adjudicaron 

tierras los esoai.oles, no titulados por,la merced re

al, siendo ésta la composici6n que era una venta cel~ 

brada entre los que estaban en posesi6n no legalizada 

y la Corona de EspaRa, pues ésta era la propietaria -

de dichos predios. ~1 mercedar las tierras, con el -

propósito de que éstas fueran labrarias debidamente, -

aunado al de lograr una educaci6n religiosa, se as1g

nava en relaci6n determinado nGmero de indios, de los 
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cuales unos continuaban en posesi6n de sus tierras, -

pagando tributo al nuevo señor, y otros eran dedica-

dos exclusivamente a la explotaci6n de la propiedad.

Estos repartimientos de indios y encomiendas, llama-

das as! las Oltimas por que se encomendaba la di~---

recci6n espiritual de los indios al designado -----

encomendero, constituyen una fuente constante de abu

sos que determina el completo despojo y esclavitud de 

los indígenas. 

En esta ~poca alcanza auge inusitado la propiedad -

eclesiástica, originada por,los solares dados como-

limosna para sus templos, a los primeros sacerdotes -

que venfan en completa penuria. Tal es la base de la

enorme riqueza que logro el clero, aumentando por 

distintos medios sus bienes. 

La propiedad eclesiástica gozaba de ciertos privi-

legios, consistentes en el trabajo g~atuito de los -

indios y la eficaz ayuda de autoridades y encomen---

deros, as! como oor las donaciones piadosas a su --

favor, hacen acre~entar en forma desmedida su riqueza 

provocando un gran desnivel econ6mico, convirtiendo 

al clero en el más grande latifundista. 

La propiedad comunal tiene que sufrir algunas trans-
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formaciones, s~endo respetada, no as! las tierras---

de los príncipes y las destinadas a los gastos del -

Ejército y del culto. Por lo tanto puede decirse que

en gran parte la propiedad comunal quedo como en la -

éooca anterior. 

Las leyes de Indias señalan cuatro discintas especi~s 

de ~ ésta clase de propiedad: funoo legal, ejido, pro 

pios y tierras de repartimiento, equivaliendo las dos 

primeras al "ALTEPElL,.LLI" y las restantes a las ti-

erras del "CALPuL~l". 

~1 fundo legal lo constituy6 la extensión mfnima de

terreno sobre el cual se debía asentar el pueblo, 

obedeciendo su erecci6n a la ldea de agruoar a los -

indígenas en poblados, expresada por Ca~los v, y que

trataron de llevar a cabo las autorioaaes virreinales 

La superficie qu~ constitufc al fundo legal se desti

nava para la conscrucción de viviendas, y constaba de 

seiscientas varas, siguiendo los cuatro puntos cardi

nales, y teniendo como centro la iglesia de cada pue

blo, éra éste el propietario legal del fundo, siendo

por lo tan~o inalienable. 

Por mandato del rey Felipe lL, en 1570 se funda el 

ejido a semejanza u~l exsistente en España y que se -

entrega por la superficie de tierra de uso,com6n a--
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a los pueblos indígenas. as! comu a los españoles---

reci~n fundados, situada a la salida de las poblacio

nes y en la cual pod!an pastar sus ganados, extendi~~ 

dose en igual forma cie u~o comdn el relativo a las -

aguas, tierras y montes. El ejido, segun el ordenami~ 

nto real, debfa ser de una legua de largo. 

los propios eran quei~os terrenos cuyos productos, 

siguiendo la costumbre prehispánica, se destinaban -

para cubrir los gastos pablicos, s6lo que ya no eran

labrados colectivamente, sino dados en arrendamiento

por los ayuntamientos, que eran las autoridades eneaL 

gadas de su administración. 

Y por ultimo las tierras oe repartimiento, llamadas

tambii§n parcialidades indígenas o de comunidad, eran

aquellas que posefan las familias de los pueblos in-

d!genas por repartici6n anterior a la conquista, y -

cuyos derechos fueron respetados, sigui:ndo la costu~ 

bre de darlas en usufructo a las familias, con la nu~ 

va modalidad de ser los ayuntamientos los encargados

de todo lo relativo a la conseci6n de ias que quedar~n 

vacantes. 

Dividida en j§sta forma la propiedad durante el régi-

men colonial, influy6 grandemente en el proceso 
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social de la !poca por las consecuencias económicas -

derivadas de ella, originando una situación especial

que determina el movimiento de independencia. 

e) EPOCA DE INDEPENDENCIA. 

Consumada la independencia política por la inter--

venci~n de aquellos intereses a los que combatieron -

los insurgentes y que patrocinara Iturbide, en la --

práctica no tienen aplicación las ideas de Morelos, 

pu!s la explotación contin6a bajo distinto nombre y 

por los mismos amos. 

Gestada por circunstancias económicas la indepen--

dencia, con los antecedentes ideólogicos enunciados,

integra sus: 

1.- Primeras.leyes y decretos. 

La primera disposición en al M!xico independiente,

sobre colonización interior, fue la orden dictada por 

Iturbide del 23 de marzo de 1621, concediendo a los -

militares que probasen que habían pertenecido al ---

ejército de las Tres Garantías, una fanega de tierra

~ un par de bueyes en el lugar de su nacimiento o en

el lugar que hubiesen elegido para vivir. 
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Decreto de 4 de enero·de 1823, fue expedido por la

Junta Nacional Instituyente y su objeto era estimular 

la colonizaci6n con extranjeros para que se estable-

cieran en el pa!s. 

Decreto del 14 de octubre de 1823, ~ste decreto se

refería a la creaci6n de una nueva provinci~ que se -

llamaria Istmo y tendría como capital la ciudad de -

Tehuantepec. Se ordenaba que las tierras baldías de -

dicha provincia se dividieran en tres partes; la 

primera debería repartirse entre los militares y 

personas que hubiesen prestado servicio a la patria,

pensionistas y cesantes; la segunda se repartiría --

entre capitalistas nacionales o extranjeros; la 

tercera parte seria repartida por las diputaciones -

provinciales en provecho de los habitantes que care-

cieran de propiedad. 

Ley de colonizaci6n de lB de agosto de ~824, -----

ordenaba ~sta ley que se repartiesen los bald!os ---

entre aquellas personas que quisieren colonizar el -

territorio nacional, prefiriendose a los mexicanos. 

Ley de colonizacj6n de 6 de abril de 1830, ~sta ley 

ordenaba que se r~partiesen tierras baldias entre las 



12 

familias extranjeras y mexicanas que quisieran colo-

nizar los puntos deshabitados del pais, d~ndose a las 

familias mexicanas fpndos para el viaje hasta los 

lugares de cclonizaci6n, y manutenci6n por un aRo y -

Otiles de labranza. 

Reglamento de colonizaci6n de 4 de diciembre de ---

1846, en ese reglamento se ordenó el reparto de ----

tierras baldias seg6n las medidas agrarias coloniales 

el reparto no debería hacerse a titulo gratuito sino

en subasta p6blica. 

Ley de colonizaci6n de 16 de febrero de 1854, por -

virtud de dicha ley se comisiono a un agente para -

que viaj ar·a al viejo continente a fin de que favore

ciera la inmigración. 

2.- Constituciones anteriores a la de 1857. 

La constituci6n de c~diz, jurada en España en 19 de 

marzo de 1112, y en septiembre del mismo año en 

M~xico, consagra la propiedad privada como derecho -

primordial. 

La legislaci6n constitucional que data del 22 de --
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octubre de 1814, nos di~e en su articulo 17, "Que ha

cada uno se lec,guarden p·ropiedades y respete su casa

como un asilo sagrado". 

tn el mes de marzo de 1821 es promulgado el Plan de 

Iguala, ~ste documento consagra la protección de la -

propiedad privada. 

El primer congreso constituyente reunía a los di--

fementes grupos ideológicos, §stos grupos.se dividían 

en repúblicanos y centralistas; dirigidos por Ramos -

Arispe el primero, y Teresa de Mier el segundo, estos 

últimos recibieron en sus filas a los partidarios de

Fernando Vll, españoles, criollos y clero. 

~1 4 de octubre de 1824 se jura la constitución que 

alude por vez primera a la propiedad de la nación 

sobre su territorio, al marcar los limites de est§, ~ 

en su articulo segundo. 

La constitución de 1836 no enuncia los conceptos de 

la de 1824, y no es sino hasta 1842, que en un pro--

yecto de constitución aparecen algunas modalidades,

diciendo en su articulo lo- "La nación mexicana sobe

rana, libre e independiente no puede ser patrimonio -

de ninguna familia o personau. Enunciando tambien la

protección a la propiedad privada. 
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3.- La Constituci6n de 1857. 

El congreso constituyente decreto el 28 de junio de 

1856, la Ley de Desamortizaci6n de bienes eclesi§sti

cos, y en el artículo 27 de la Costituci6n, expedida

el 5 de febrero de 1857, elev6 a la categoría de pre

ceptos fundamentales, en el orden politice de la Re-

pdblica, los postulados esenciales de la ley mencion~ 

da, con lo cual quedo definitivamente establecida la

incapacidad legal de todas las corporaciones civiles

y religiosas para adquirir bienes rafees o adminis~~~ 

trar capitales, salvo excepciones que en el propio -

articulo se expresan. 

Hasta entonces los ejidos quedaron exceptuados de -

la desamortizaci6n; pero en vista por lo dispuesto -

por el &rticulo .27 de referencia, ya no fue posible -

que siguiesen subsistiendo como propiedad comunal de

los pueblos; absorbidos por las haciendas que sol6 -

detienen sus limites en los poblados, enmarcando toda 

la anchura del campo, teniendo asi que surgir el 

movimiento revolucionario. 
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d) EPOCA REVOLUC IDNARI A. 

La legislación agraria de la Revolución se encuentra 

plasmada en los distintos. documentos que con el nombre 

de olanes precisaron las finalidades del movimiento. 

En los trabajos de propaganda que realizara el parti 

do liberal, encabezado oor los hermanos Flores Magon,

ya se estudia la necesidad de legislar en la materia -

~or las circunstancias originadas por el mismo proble

ma. Estos trabajos son los legítimos precursores de la 

Revolución que con Madero llega al triunfo político. 

Para precisar su lucha en contra del gobierno de don 

Porfirio Díaz, el 5 de octubre de 1910 exoide don -

Francisco I. Madero el Plan de San Luis, en el cual 

aparte de las consideraciones políticas que singulari

zaron su acción, concreta al problema agrario. 

Por tales circunstancias, Madero al asumir la presi

dencia, se encuentra con un grave problema; la difi -

cultad de hacer realidades las promesas contenidas en

el Plan de San Luis, los que sintiendo la necesidad -

de las reformas prometidas fueron a la Revolución, ne-
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necesariamente tenian que sentir•.e defraudodos, y 

haciendose ~co de sus justaE oeticiones, Emiliano ---

Zaoata, lanza el 28 de noviembre de 1911 el Plan de-

Ayala, en el que se acepta y adiciona el de San Luis. 

Un movimiento pooular que resumfa en tal forma anhe-

los justos de redenci6n, neces&riemente tenia que ir

al triunfo, con la ley agraria de 6 de enero de 1915-

expedida en Veracruz por don Venustiano Carranza; ~-

~sta es el cimiento recio que sostendra a la legisla~ 

ci6n agraria posterior, que se elabora con mayor ex-

~eriencia pero que nunca de~riefiara su origen. 



CAPITULO SEGUNDO. 

DEFINICIDN DEL EJIDO Y DEL SISTEMA EJIDAL. 

a) Conceptos. 

b) Tipos de ejidos. 

e} Organizaci6n interior. 

d) Autoridades ejidales. 



a) CONCEPTOS. 

La legislación agraFia de los Estados Unidos Méxi---

canos no ha definido aún lo que es un ejido. Posible -

mente ésta situación se deba a que el legislador trata 

al ejido como una exoresión clara; es decir, se limita 

únicamente a definir su lugar dentro de la estructura-

agraria, como también define jurídicamente el limite -

de sus funciones socioeconómicas, deberes y derechos 

de los ej idatarios y las compete111cias de las au·torida-

des del ejido. 

La falta de una definición univoca del.ejido, como-

lo expresa Francois Chevalier, se basa en el hecho de 

que: 

"Los creadores de la reforma agraria no poseían una 
visión clara en cuanto a la naturaleza y el carác
ter de la institución que creaban. ue aqui que el
papel y la función del ejido variara según el ---
tiempo". {1) 

Esté, mismo autor a~ade; 

"Primeramente se ha creado el ejido como una res--
puesta a las exigencias políticas y al hambre de -
tierra de los campesinos. En aquel entonces, se 
pensaba que las pequenas parcelas ejid~les, en 

(1) francois Chevalier. "La formación de los latifun-
dios en •·iéxico 11 • Editorial fondo de la Lultura 
Económica, Méx. ll.F. 1972. cit.pág.lB, Segunda--
Edición. 
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una agricultura subdesarrollada, desempeñarían la
función de pagos a los obreros agrícolas por su -
trabajo realizado en los latifundios; en la década 
de los 20, se les trataba como una forma transito
ria, que preparaba a los campesinos para el traba
jo en sus propias fincas individuales; en la déca
da de los 30, el ejido casi se habia convertido en 
una forma de la economía productiva en la agricul
tura, Pero desde el inicio de la realización de la 
reforma agraria, los ejidos han sido tratados como 
una forma que garantiza la tranquilidad social en
el campo mexicano". (2). 

La función y el papel que los ejidos representaban --

durante la realizaci6n de la reforma agraria, la mayor-

importancia la tenia la misma proclamación y no la de -

finición clara y consciente y la imposición de una 

nueva forma de prooiedad en la estructura agraria del-

país. 

Manuel Fabila, tratando de. definir al ejido dice: 

"tl ejido es ante todo el fruto y el corazón de la 
Revolución agraria mexicana".(3) 

Está formulación es justa, no obstante que es una 

exoresión muy general y un poco demagogica. Sí ya 

digamos, que el ejido es un producto de la Revolución ~ 

(2} F~ancois Chevalier, Qp. cit.pág. 19. 

(3) Manuel Fabila. "Cinco siglos de Legislación ~gra 
ria". Editorial Lumsa, S.A. México 1965.cit. pág. -
86, Primera Edición. 
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mexicana, hay que subrayar que renació solamente gra --

cias a una de sus corrientes políticas, que además no 

tenia exigencias excesivas. El grupo campesino, en la -

Revoluci6n. siempre se oponía al renacimiento de los 

ejidos. Como lo señala muy acertadamente Francisco -

González de Cossio: 

"El ejido era un producto de una d~bil burgues!a en
la Revolución, y no del campesinado fuerte" (4). 

La reactivación de los ejidos durante el proceso de 

la Revolución mexicana, hay que considerarla ante todo-

como una maniobra politice de la burgues!a la cual - --

bajo el lema de la Reforma Agraria, trató de frenar el-

proceso revolucionario que se desarrollaba entre el 

campesinado, y de está manera lograr salvar la direc 

ción y el carácter burgues de la Revolución. 

Tratando de definir el ejido, francois Chevalier 

dices 

"El ejido es una propiedad común y una comunidad de
los campesinos,que colectivamente poseen derechos -
s~bre la tierra" (5). 

(4) Francisco González de Cossio, "Historia de la 
tenencia y explotación del campo en México" Edito
rial Porrúa, M~x. 1975. Pág. 826, Segunda Edición. 

(5) Francois Chevalier, Op. cit. pág.l7. 
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Pdriamos enOmerar todavia m§s definiciones del ---

ejido, corrientemente contradictorias entre si, pero

encaminadas a un mismo fin. Por tanto podemos definir 

al ejido como: Una organización socioecon6mica de los 

campesinos en un determinado lugar, que crear6n está

célula social, con el objetivo de obtener el derecho

de usufructo de la tierra, proveniente de los lati--

fundios parcelados, de las tierras estatales y recíen 

puestas en la explotaci6n durante el proceso de la -

reforma agraria, con el objetivo de organizar, dentro 

de está estructura, la vida econ6mica, social y polí

tica en forma de una com6nidad sociol6gica, cultural

y religiosa. El ejido además,es una organización ---

social dentro de la cual existe un sistema de ------

derechos y deberes, de imposici6n y de objesiones,--

presentados por el Estado, que trata al ejido como -

una garantía de tranquilidad en el campo. Por lo ---

tanto,el ejido es una organizaci6n incorporada al 

sistema de tierras nacionalizadas por el Estado y 

entregadas, para su ~sufructo vitalicio, a los campe

sinos dentro del sistema parae?tatal, del cual es una 

célula basica. 



b) TIPOS DE EJIDDS. 

El tipo de ejido depende de los siguientes facto--

res: 

1.- Modo y forma de la explotacidn de la--

tierra. 

2.- Modo y forma de explotar los terrenos -

comunes del ejido. 

3.- Modo y forma de la existencia del cr~di 

to agrario en el ejido. 

4.- Modo y forma de las actividades extra

agrícolas del ejido. 

Existen tambien otros factores, por ejemplo el ni-

vel de desarrollo de las fuerzas de produccidn agric2 

la, el grado de comercializaci6n y las funciones domi 

nantes en sus a~tividades. 

la ~ey Federal de la Reforma Agraria, nos da la si

guiente clasificaci6n: 

1.- Agricultura: Es la técnica para el aul

tivo de la tierra. 

2.- Ganadera: Es la cria de ganado. 

3.- Mineria: Explotaci6n de minas en la co

munidad. 



4.- Pesca: Extracci6n de recursos naturales 

del mar, lagunas y rios. 

5.- Forestal: Explotaci6n de recursos de los 

bqsques. 

6.- turismo: Organizaci6n para facilitar-

los viajes. 

e) ORGANIZACION INTERIOR. 

LB principal innovaci6n que hace la Ley federal de 

la Reforma Agrar~a, es la que comprende la organiza-

cidn intera del ejido y de las comunidades. 

Porque el ejido tiene personalidad y capacidad jur! 

dica para realizar gestiones crediticias y sobre todo 

para manejar su democracia interna. Ello conduce a e~ 

nsiderar al ejidatario como un nuevo hombre dentro de 

la estructura econ6mica comunitaria del país; con es

tos principios, la ley establece un proceso que se -

inicia con la asociaci6n de dos o m§s ejidatarios de

un mismo ejido parcelado, pasando a una uni6n m§s com 

pleta como es la de cooperaci6n ejidal, que a la vez

puede derivarse en ejido semicolectivo o ejido colec

tivo, hasta alcanzar la forma superior dé organizaci!n 
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que es la Uni6n de Ejidos. 

Los pasos a seguir hasta culminar en la Uni6n de-

Ejidos estan representados en el reglamento interno -

del ejido. todo ello tiene que ver con las asambleas

de Balance y Programaci6n, la designaci6n de secreta

rios auxiliares, la parcela escolar, Unidad Agrícola

Industrial, para la mujer; la secci6n de consumo, la

comercializaci6n, la administraci6n y la contabilidad 

Para escoger la forma organizativa que más convenga 

a los interesés y costumbres, el campesino debe ·~ 

h~cerlo de modo consciente, y convencido de que lo--

grará la plena colaboraci6n de la Subsecretaria de -

Asuntos Agrarios, la cual imparte asesoramiento a los 

ejidatarios y comuneros que lo solicitan. 

Acerca del procedimiento de constituci6n y -------

funcionamiento de las distintas formas de organi~a ~

ci6n ejidal, el ejido debe llebar un mecanismo admi-

nistrativo que controle y registre ordenadamente sus

recursos, as! tendra la posibilidad de evaluar la 

capacidad del nOcleo para controlar cr6ditos, ampliar 

actividades D sustituir cultivos y explotaciones 

incosteables, para un mejor nivel de vida. 
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d) AUTORIDADES EJIDALES •. 

El articulo 22 de la Ley de la Reforma Agraria ---

seRala Lomo autoridades agrariass 

A) La Asamblea General, compuesta por los ejida--

tarios, teniendo entre otras facultades: 

1.- Formular y aprobar el reglamento interior

del ejido. 

2.- Elegir y remover a los miembros del comí -

sariado y del consejo de vigilancia. 

3.- Dictar los acuerdos relativos a la forma -

en que deben disfrutarse los bienes ejida

les. 

4.- Discutir y aprobar en su caso los informes 

y estados de cuenta que rinda el comisari~ 

do. 

5.- Determinar, de acuerdo con la ley el tra-. 

bajo asalariado en ~1 ejido. 

B) Los comisariados ejidales y de bienes comunales 

formados por tres integrantes, teniendo como -

facultades: 

1.- Representar al nficleo de poblaci6n ejidal

ante las autoridades. 

2.- Recibir los bienes y documentacidn de los

ejidos. 
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3.- Respetar y hacer que se respeten los dere--

chos de los ejidatarios. 

4.- Informar a las autoridades correspondientes

todo intento de despojo de terrenos ejidales 

o comunales. 

5.- Administrar los bienes ejidales en los casos 

previstos por la Ley General de la Reforma -

Agraria. 

6.- Defender conforme a la ley los intereses eji 

deles. 

1.~ Citar a asamblea general. 

e} Los consejos de vigilancia, integ~ado por tres

miembros ejidales, otorgandoles el articulo 49-

de la citada ley las sigientes facultades: 

1.- Vigilar que los actos del comisariado se 

ajusten• a los preseptos legales. 

2.- Revisar mensualmente las cuentas del comisa

riada. 

3.- Comvocar a la Asamblea General cuando no lo

haga el comisariado. 

4.- Suplir al comisariado en caso necesario(art. 

44 de la ley citada). 



CAPITULO TERCERO 

LAS TRADICIONES Y EL PROGRESO EN LOS EJIDOS 

a) El car~cter estatal de la propiedad de la 

tierra. 

b) La herencia de los derechos a la tierra. 

e) La comunidad cultural campesina. 

d) La explotaci6n en el ejido. 

e) El crédito ejidal. 

27 
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a) El CARACTEA ESTATAL DE LA PROPIEDAD DE LA TIERRA. 

Las tierras ejidales tienen el carácter de propiedad 

nacional, es decir, son una propiedad del Estado. 

La nacionalización de la tierra privada, frecuente 

mente se identifica con la modernidad. En el caso de 

los ejidos, las tierras nacionalizadas son un ajemplo-

de la influencia de las tradiciones. 

Charles Gibson, comenta: 

"En el imperio monárquico-esclavista de los aztecas 
todas las tierra, independientemente de a quien -
pertenecian, tenían el carácter de la propiedad -
estatal, que consistía en que el monárca, como la
más alta autoridad en el Estado, tenía el derecho-
de otorgarla y quitarlas". (6) · 

La propiedad privada existente en el imperio azteca-

estaba subordinada a la propiedad estatal. 

Sin excluir el factor histórico, podemos realizar --

una comparación con el carácter de la propiedad ejidal 

de la tierra en el M~xico de hoy, con un Estado capi -

talista contemporaneo. 

Tanto en el calpullali precortesiano, cono en el -

ejido contemporáneo, la tierra puede ser quitada al 

campesino. En el calpullali est~ derecho lo tenía el 

(6) Charles Gibson, "Los aztecas bajo el dominio espa
nol" Editorial Siglo ~Xl. M~x. l967.~it.Pág.29. -
Primera Edición. 
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monárca, mientras tanto en el ejido lo tiene el oresi-

dente de la República, de acuerdo con el articula 85 -

de la Ley Federal de la Reforma Agraria. 

Fernando Dfaz Dfaz, dice: 

"la dependencia a la explotación de la tierra en 
tales condiciones como trabajo propio, falta de 
derecho, preocupación por la tierra cultivada y 
carácter exclusivo de las decisiones del Estado, -
son casi idénticas tanto en el imperio feudal ~ -
esclavista de los aztecas, como en el México con-
temporáneo". (7). 

No hay duda que el sistema de CBlpullali, como tam -

bién del ejido burgúes, han introducido esta dependen-

cia con el fin de garantizar la paz social en el campo 

El ejido, entendido como una forma agraria contiene-

dos elementos; el moderno y progresista y el tradicio-

nal y conservador. 

De allí viene la valoración del mismo ejido. las - -

clases poseedoras al proclamar un documento jurídico,-

al parecer progresista, tratan a la vez de garantizar-

el control sobre la tierra ejidal y con ello, sobre --

los ejidatarios. Este elementb del sistema ejidal no -

(7) Fernando Dfaz Dfaz, »Caudillos y Caciques", México 
1972. cit.. Pág. 131 9 P,rimera Edición. C E N A M. 
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puede ser considerado como progr~sista,ya que ------

introduce una amplia gama de deptndencia e insegur~ -

dad juridicd del campesino-ejidatario. Es decir la --

tradición en este caso consiste en que el campesino 

recibe tierra para su explotación, la cual paga con su 

obediencia politico-social al sistema y al Estado. Si

es desobediente pierde el derecho a la explotación de 

la tierra. 

b) LA HERENCIA DE LOS DERECHPS A L• TIERRA. 

Si bien el carácter nacionalizado de la tierra en -

el sistema ejidal, acerca a cada ejido a la orooiedad

colectiva, la herencia del derecho de explotar la - -

tierra lo acerca a la propiedad privada. La herencia -

de estos derechos' está determinada por los articulas 

81 y 84 de la Ley de la Reforma Agraria. 

La herencia del derecho de explotar la tierra fué 

también, la base de la legislación agraria en el im 

paria azteca. Pero desde este punto de vista, el 

ejido es comoletamente diferente del calpullali. La 

herencia de los derechos a la tierra existe en la 

época precortesiana como una puerta juridica del 

monarca, si éste deseaba quitarle a un individuo sus -
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derechos otorgados. 

Ello consiste en la privaci6n al campesino de sus-

descendientes, para que de esta manera las tierras -

pudieran ser recuperadas-por el Estado. En el ejido

de hoy esta tradici6n existe solamente con un carác-

ter metaforice. El derecho de herencia permite reali

zar este tipo de prácticas, lo que estriba en la ---

elecci6n del heredsro y en la existencia de los nive

les de aprobaci6n. 

a) LA COMUNIDAD CULTURAL CAMPESINA. 

El ejido al igual que el calpullali, es una comuni

dad campesina de una determinada aldea. Pero decir 

que se puede realizar una plena identificaci6n del 

calpullali, con una determinada aldea para llegar a

tipificar el ejido, no es exacto. Además, el ejido -

existe actualmente, incluso, en los terrenos urbani-

zados; por ejemplo en las periferias de la ciudad de

México. 

En iOS primeros años de la realizaci6n de la refor

ma agraria el ejido. se identificaba con una determi-

nada aldea. Casi siempre era una aldea perteneciente

al latifundio. cuyos habitantes se manten!an del ----
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trabajo que realizab§n en las tierras latifundistas. 

Los creadores del ejido no se han dado cuenta de --

que con el tiempo se observara en el campe un creci--

miento demogr§fico, y que por consecuencia seguir~n

los problemas del gran desempleo rura1. 

En el ejido se ha creado una situaci6n en la cual -

cada persona que viene sin ser ejidatario, queda ---

fuera de ~l. 

Esto a provocado una divisi6n artificial en el 

campo. Un ejido, se comoone de: ejidatarios, campe--

sinos individuales, obreros agrícolas, empleados de -

las fincas particulares y la intelectualidad campe--

sina que son; maestros, sacerdotes, representantes de 

las autoridades ejidales, representantes del comescio 

rural, étc. 

En el actual sistema pol!tico, el ejido mantiene el 

poder político-administrativo en toda la comunidad. 

Todos los grupos sociales del ejido, es decir los-

ejidatarios, campesinos individuales y representantes 

de la intelectualidad rural, tratan mal y hasta con

desprecio a los obreros agricolas y a los desemplea-

dos. 
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El ejido se dedica a la propaganda de la cultura y

tradición, desarrolla amplias actividades educaciona

les e instructivas, tiene la vigilancia sobre la es-

cuela y atiende los trab.ajos voluntarios. Estos ----

elementos son los que unen a toda la aldea ejidal. 

d) LA EXPLOTACION EN EL EJIDO. 

Al definir la forma de explotaci6n de las tierras-

ejidales y comunales, para su mejor aprovechamiento-

de las mismas, se deben de considerar las siguientes

formas de constitución; 

1.- Asociación de dos o más ejidatarios. 

1.- Cooperaci6n ejidal. 

3.- Ejido semi colectivo. 

4.- Ejido colectivo. 

5.- Unión de ejidos. 

6.- Sociedad local de cred!to ejidal. 

7.- ~1utualismo. 

B.- Sociedad cooperativa. 

~9.- Asociaci6n civil. 

10.- Sociedad civil. 
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1.- Asociaci6n de dos o mas eJidatarios. 

Esta forma de organi~ación, tiene su base legal en el 

articulo 136 de la Ley Federal de la Reforma Agraria. 

Esta organización se forma, cuando dos o mas ejida--

tarios, de una misma zona, resuelven trabajar y ex--

plotar colectivamen~e sus parcelas. Generalmente se-

unen pocos ejidatarjus, en virtud de que la -------

asociaci6n no funciona sepa1adamente del ejido, por 

es~ sus programas de cultivo, tienen que elaborarse 

de acuerdo con lo que apruebe la Asamblea General de

Balance y Programaci6n del Ejido. 

Cuando la asociación ha tramitado el cr~dito por 

conducto del ejido, los productos cosechados deben 

venderse por medio del mismo. 

a) Reoarto de U~ilidades.- Las utilidades que se 

obtenQan, se repartir~n seg6n los porcentajes que

señalen las normas de funcionamiento, y se dividi

r&n en dos partes, una que correspo11da a la tierra 

y otra al trabajo. 

La parte de utilidad, que le corresponda al ---

trabajo, será distribuida entr~ los asociados, en-
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proporci6n al n6mero de jorna~as que haya trabaja

do cada uno, y la.clase de trabajo que haya reali

zado. 

b) Derechos de los socids.- Algunos de los derecn~s -

que tienen los socios son: 

!ntervenir en la toma de decisiones de la or--

ganizaci6n. 

Hecibir suminis~ros cada semana o qu1ncenalmen

te, en ~roporci6n a las jornadas trabajadas, 

cuando se han obtenido creditos wb avio. 

e) Obligaciones de los sociüs.- tstas son: 

.- vigilar el debido cumplimiento de los acuerdos

del grupo • 

• -Poner, a disposici6n de la asociaci6n, su par-

cela para el trabajo en com6n, naturalmente no

pierde, por eso, sus derechos agrarios • 

• - Aportar su trabajo personal, de acuerdo con las 

normas y resoluciones • 

• - Pagar las cuotas por ingreso a la asociaci6n, y 

cubrir las correspondientes aportaciones en --

dinero. 
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.- Responder solidaria e ilimitadamente por las --

obligaciones de la asociación. 

d) Requisitos de ingr~so a la asociación, 

Ser ejidatario del mismo ejido. 

Hacer su solicitud, por conducto de uno de los-

asociados • 

• - ~ue la asociación, por mayoria de votos, apruebe 

la solicitud. 

e) Perdida de calidad de socio.- Esta se pierde por -

las causas siguientes: 

.- Muerte.- En este caso la calidad de asociado 

podra transferirse al sucesor agrario. 

Separación voluntaria.- Que debe admitir la ---

junta por mayoría de votos; pero el interesado -

sigue siendo responsable de las obligaciones del 

grupo, hasta que se hayan liquidado las deudas -

en las que participó • 

• - Exclusión.- La junta por mayoria de las dos ter

ceras partes, podra excluir a un socio, si hay -

causa para ello. 
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f) Organización y funcionamiento. 

En la asociación de dos o más ejidatarios, todos 

los miembros participan democráticamente, tienen 

la misma jerarquía, pues no se designa Comité de 

Administración ni de vigilancia; todos son respon -

sables de las obligaciones que contraiga la - - -

asociación. 

Entonces, para esta forma de organización se 

requieren tros condiciones: 

Que los integrantes sean del mismo ejido • 

• - Que acuerden formar la organización. 

Que sus parcelas estén cercanas. 

Es de gran importancia que las parcelas esten - -

próximas, una a continuación de otra, porque así -

las distintas operaciones necesarias para producir, 

se realizar con mayor eficacia y menor costeo 

No obstante, la agrupación debe elaborar sus 

normas de funcionamiento, las cuales no podrán 

contravenir las disposiciones de la Ley Federal de

·la Reforma Agraria1 ni de las del Reglamento Inte -

ríor del Ejido. 
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g) Tramites de constitución.- Los trámites de consti -

tuir una asociación de dos o más ejidatarios son -

los siguiantes: 

.- Aviso al Comisariado Ejidal, esté lo hace del 

conocimiento de la Asamblea General, el aviso 

puede ser anterior o posterior a la constitución 

de la asociación. 

Aviso a la Dirección General de Organización - -

Ejidal, para que se controle y supervise la - -

asociación. 

Inscripción en el Registro Agrario Nacional. 

h) Causas de disolución.- Esta asociación de dos o más 

ejidatarios puede ser disuelta por alguna de estas-

causas: 

.- Por acuerdo de, cuando menos, las dos terceras -

partes de sus integrantes. 

Porque desaparezca el ejido. 

Para ello la junta designará a los liquidadores 

que pueden ser hasta tres, y dará aviso al Comisa 

riada Ejidal y a la Dirección de Organización ----

Ejidal de la Secretaría de la Reforma Agraria. 
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2.- COOPERACION EJIDAL. 

Su base legal la encontramos en el artículo 147 de -

la Ley Federal de la Reforma Agraria. 

Se forma esta organización, cuando diez o m~s ejida

tarios de un mismo ejido parcelado, se unen para ~ea-

lizar conjuntamente actividades relacionadas con la -

producción de sus parcelas. Proponiendose alcanzar los 

siguientes objetivos: 

.- Hacer sus programas para llevar a cabo la pro--

ducción • 

• - Comercializar sus productos • 

• - Lograr la concentración del crédito y el seguro. 

a) Derechos de los socios.- Debe saberse que son - - -

varios los derechos y obligaciones de los socios ,

pero sólo se mencionan algunos: 

.-Pagar su/aportación en el plazo señalado en las

normas de funcionamiento • 

• - Percibir la cuota proporcional de los rendimien

tos que se obtengan • 

• - Concurrir a las juntas generales, con voz y voto 

b) Requisitos de ingreso.- Para ingresar, en forma de

cooperación, se presenta solicitud apoyada por dos-
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miembros; ante la Comisión de Administración. Si -

ésta aprueba la solicitud, desde ese momento el ---

solicitante adquiere el car~cter de miembro, a ----

reserva de lo que en difinitiva acuerde la junta -

general. 

e) P~rdida de calidad de socio: 

.- Por muerte • 

• - por separación voluntaria • 

• - Por exclusión, ~sta puede acordarla la junta, -

por algunas o varias de las causas que se hayan

establecido, por ejemplo; por no invertir el --

cr~dito en las labores para las que ~ste se ---

concedió; o por no sembrar la parcela con los -

cultivos señalados en la programación acordada. 

Una vez que diez o m~s ejidatarios se han ------

decidido a constituir una organización de este -

tipo, por las ventajas que les reportará, el ---

primer paso que tienen que dar es la celebración

de la Asamblea Constitutiva. 

d) Organización y funcionamiento. 

La Asamblea Constitutiva.- En ella estarán -----

presentes las autoridades. La Secretaría de la ----
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Reforma Agraria, podrá estar representada a través

de la Delegación Agraria de la Entidad, o de la --

Dirección General de Organización Ejidal. 

Al terminar la Asamblea Constitutiva, se levanta

una acta por quintuplicado, la cual debe contener -

los siguientes datos; 

.- Lugar, fecha y hora de la Asamblea. 

El objeto de la misma • 

• - Nombres y datos generales de los asistentes, --

especificando el número, superficie y ubicación

de la parcela de cada uno • 

• - Normas de funcionamiento. 

El acta de Asamblea Constitutiva lleva las firmas 

y huellas digitales de todos los asistentes, y la -

certificación de éstas, por el representante de la

Dirección General de Organización Ejidal. 

Esta Dirección General emitirá dictámen sobre la

legalidad de las normas de funcionamiento de la 

organización, y, en su caso, autorizará su inscrip

ción en el Registro Agrario Nacional, al recibir -

éste de la Dirección General de Organización Ejidal 

el dictámen favorable, procederá a la inscripción -

de la organización y dará aviso de ello a los -----



interesados. 

La dirección, administraci6n y vigilancia de la -

Cooperación Ejidal, astá a cargo de la Comisión de

Administración, esta se constituye por: 

El representante administrativo. 

Comisionados especiales. 

Comisión de vigilancia. 

e) Asamblea Ordinaria.- Esta se celebrará al terminar

el ciclo agrícola, pero con anterioridad a la 

Asamblea de Balance y Programación del Ejido. Los -

acuerdos se toman oor mayoría de votos. Los asuntos 

que le corresponden son los siguientes: 

Ex2men de cuentas y balances. 

El informe de las comisiones. 

La aplicación de los fondos sociales y forma de

constitución. 

El reparto de utilidades. 

La resoons~bilidad de los miembros de la ------

comisión de administración, de la vigilancia, -

de los comisionados especiales y la aplicación -

de las sanciones. 

La aplicación de sanciones disciolinarias. 
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f) Asamblea txtraordinaria.- Se puede llevar a cabo -

en cualquier fecha, cuando asi se requiera. Sus --

resoluciones se aprueban si votan por ellas, cuando 

menos, las des terceras partes de los miembros ---

presentes. 

Se realiza una asamblea extraordinaria cuando, -

por ejemplo, se trata de: 

. -

Aceptación, exclusión y separación de los eji--

datarios miembros. 

Modificación de las normas de funcionamiento • 

Disolución de la Cooperación Ejidal. 

3.- EJIDO SEMICDLECTIVD. 

Se llama ejido semicolectivo cuando sus miembros --

realizan, conjuntamente, la compra de semillas, -----

fertilizantes, y demás insumas. Así como la obtención

del crédito y comercialización de los productos. 

Se dice que es ejido semicolectivo porque se mantie

ne la explotación individual de otras actividades, --

tales como la agricultura y ganadería, o bien porque -

en el mismo ejido se explotan recursos, unos colectiv~ 

mente y otros en forma individual. 



Dentro del ejido semicolectivo, se exolotan - -

mancomunadamente los recuras forestales, mineros, 

turisticos y pesqueros. 

4.- EJIDO COLECTIVO. 
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El ejido colectivo es una forma de organización en -

la qus se realizan conjuntamente todos los procesos -

productivos. Esencialmente la exolotación de la tierra 

nredominando el interés de todos sobre el interés de -

uno sólo. 

El ejido colectivo, es también una emp~esa integrada 

con la finalidad de exolotar todos los recursos; - - -

Turismo, Minerla, banaderia y Pesca. 

La organización colectiva, como de cualquier ejido,

cuenta con unidad de mando y de dirección, se inte---

grará oor tantas unidades de producción como activi--

dades económicas y sociales comorenda. 

No habrá división de la tierra en oarcelas, pero el

ejidatario conservará individualmente sus derechos de

explotación; además, el ejidatario aportará, sin 

reservas, su trabajo personal y su entusiasmo. 
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Las actividades del ejido colectivo, tanto las de -

tipo productivo como las de servicio, se determinarán

en la Asamblea de Balance y Programación. En esta - -

reunión deben estudiarse ~as características de culti

vo, prooucción y comercio más convenientes. 

Cada unidad agrícola, pecuaria, forestal o de otro -

tioo, funcionará bajo el cargo de un secretario auxi-

liar, que deoenderá del comisariado. 

El secretario auxiliar tendrá bajo sus órdenes al -

gruoo de trabajo de la unidad, vigilará la ejecución -

correcta de las actividades acordadas, y, distribuirá

las ministraciones correspondientes semanal o - - - -

quincenalmente. 

Los servicios se organizan en secciones, y deben ser 

operados por los ejidatarios incapacitados para reali

zar trabajos en el campo. 

De las utilidades se sacarán los gastos de ooeración 

la reserva destinada a absorber pérdidas y la imparti

ción de servicios sociales, el resto del dinero será -

distribuido en el reparto de utilidades. 

~1 reparto de utilidades se hará al final de cada -

ciclo productivo en función del trabajo aportado por -
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cada ejidatario. 

5.- UNIUN DE EJIDDS. 

La unión de ejidos es la estructura que oermite - -

introducir, orgcni¡adamente, la fuerz5 del ejidatario

en el contexto de la economía nacional, y oropiciar un 

desarrollo económico con menos incongruencias, porque

a la par que aumentará ~a oroductividad, será el -

mecanismo idóneo paia la reinversión de la riqueza 

creada por el ejidatario. 

Así tenemos ejid8s oarcelados con uno o varios 

grupos de fomento ( sociedades locaias de crédito, 

grupos solidarios, formas de cooperación ejidal y - -

otros), que son oasos de transición al ejido semi--

colectivo y al colectivo, siempre partiendo de la base 

a la cúspide de pirámide organizativa, la cual no es -

una estructura rígida, ya que dentro de ella, hay 

flexibilidad oara que los ejidatarios se organicen en

la forma más idónea para las circunstancias señaladas

oor la realidad social. 

Los ejidos organizados en forma colectiva o semi 
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colectiva, que pretendan realizar con mayor eficiencia 

sus actividades ejidales. integrarán uniones, en las -

que los miembros serán los ejidos, con su estructura

juridica propia. 

la unión de ejidos, tendrá un funcionamiento afín y

paralelo al ·de los ejidos socios; capital autónomo - -

respecto del de los miembros, y responsabilidad limi-

tada a sus aoortaciones. 

Su fundamentación legal esta basada en la Ley - - -

Federal de la Reforma Agraria, y sus objetivos tienden 

a la creación de un organismo que dé a los ejidos 

unidos, dimensiones organizativas adecuadas. 

De acuerdo con los articulas 146, 147, ·¡so, 162 y --

171 de la ley Federal de la Reforma Agraria, las - - -

uniones de ejidos se forman para: 

Colaborar en la producción. 

Establecer centrales de maquinaria • 

• - Obtener créditos • 

• - Realizar la comercialización en ambos sentidos. 

Las uniones de ejidos, que se integren, pueden tener 

un objetivo específico; solamente comercializar, 

producir, por ejemplo, obtener crédito y producir, 
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contar con una central de maquinaria y comercializar -

la producción. 

6.- SOCIEDAD LOCAL DE CREDITO EJIDAL. 

Las sociedades locales de crédito ejidal, comunal y~ 

agrícola, son organismos auxiliares de crédito inte 

grados por auténticos agricultores. 

Las sociedades locales de crédito se constituyen: 

.- A promoci6n de la subsecretaría de asuntos -

agrarios, conforme al articulo 132 de la Ley 

Federal de la Reforma Agraria • 

• - A petición de los interesados, que pueden ser, -

ejidatarios, comuneros o pequeños propietarios. 

A promoci6n del Banco • 

• - A promoci6n de la Secretaría de Agricultura y -

Recuras Hidráulicos. 

a) Asamblea constitutiva.- Esta se integra con no 

menos de diez elementos, cuya finalidad sea la de -

manifestar el deseo de constituir una sociedad 

local de crédito, de lo cual se levanta un acta --

constitutiva que deberá contener los estatutos que

regirán la vida y funcionamiento de la sociedad. En 
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dicho documento se hará constar: 

.- Nombre y domicilio de las personas que desean --

constituir la sociedad • 

• - La denominación y el domicilio social • 

• - Su objeto • 

• - El régimen de responsabilidad que se adopte • 

• - La forma de constituir o incrementar el patrimo

nio social, y la evaluación de los bienes y - -

derechos, en caso de que se aporten. 

La manera conforme a la cual haya que adminis -

trarse • 

• - los requisitos de convocatoria y funcionamiento

de las asambleas • 

• - Los requisitos para la admisión, exclusión y --

separación de los socios • 

• - la manera de hacer la distribución de las utili

dades y pérdidas entre los socios • 

• - Las reglas para su disolución y liquidación • 

• - Las reglas para la distribución final del patri

monio social,· y de las reservas • 

• -Todas las normas.generales que deben abservarse

en su funcionamiento y desarrollo. 
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b) Registro de la sociedad.- Una vez autorizada la --

constitución de la sociedad local de crédito ejidal 

se procederá a inscribir sus escrituras constitü --

tivas en el Registro de Crédito Agricola,que es - -

controlado por la Secretaria de Hacienda y Cr~dito

Público; asi mismo se suscribirá todo lo relativo a 

las sociedades locales de crédito en el Registro -

Agrario Nacional, y se dará aviso a la Secretaria 

de Relaciones Exteriores. en caso de que existan -

uno o varios socios de nacionalidad extranjera. 

Su trámite se inicia propiamente para la organi 

zación de una sociedad local de crédito, con la --

solicitud del ejido oara ser organizado en sociedad 

pudiendo ser hecha por el comisariado ejidal o los

interesados, y de acuerdo con la Ley de Crédito 

Agricola. La ~olicitud la harán los interesados a -

la agencia de la Institución Nacional de Cr~dito, 

con quien se quiera operar, o directamente a la --

oficina matriz de dicha institución. 

Recibida la solicitud, se procederá a elaborar el 

estudio agricola, económico y social, haciendo la -

descripción de los capitulas que deben desarrollar• 
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y, una vez formulado dicho estudio, se tramitará al 

Dep_artamento de Cr!idi to, el cúal autorizará la ---

organización de la sociedad o la negación. 

1.- MUTUALIDADo 

Es una forma asociativa, regida por leyes especiales 

de la entidad federativa donde se localiza el ejido o

comunidad. creada para fines de protecci6n frente a 

posibles pérdidas; con la característica de que los 

miembros de la sociedad realizan la misma actividad y

corren el mismo tipo de riesgo. 

En la actualidad, la principal función; desempeñada

por la mutualidad, es la de brindar a sus socios, - -

denominados mutualistas. la oportunidad de recuperar -

las pérdidas sufridas en su~ bienes o productos por un 

siniestro. 

Esta forma asociativa, funciona en los ejidos parce

lados, como una forma primaria para proteger sus -

inversiones, evitando la pérdida total de recursos de

los ejidatarios. 

otra actividad, que las mutualidades pueden desarro

llar en el ejido, es conceder préstamos a más miembros 
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pero, exclusivamente, para compra de insumes, destina

dos a la exolotación de su parcela~ 

Las mutualidades son formas de asociación, con fuer

tes limitaciones, por su estructura, y han sido -

superadas oor otro tipo de organización ( uniones de 

ejidos o formas de cooperación), que cumplen múlti 

ples propósitos. y proporcionan al ejidatario, y al -

ejido, todos los servicios que necesita para realizar

sus objetivos~ 

El grupo interesado en constituir una mutualidad, -

avisará a la asamblea general extraordinaria del ejido 

y a la Dirección General de Organización. Ejidal 1 su -

intención de crear tal forma asociativa, con la fina-

lidad de obtener asesoramiento. 

La Dirección General de Organización Ejidal, reali

zará los estudios técnicos necesarios, y proporcionará 

asesoramiento. 

B.- SOCIEDAD COOPERATIVA. 

Es un agrupamiento de personas, que se organizan en

sociedad, con el propósito de satisfacer necesidades -
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de órden económico y social, a fin de disfrutar del -

mayor bienestar posible. 

Hay dos grandes grupos de cooperativas, las formadas 

por consumidores, y las f~rmadas por productores. 

A su vez, las cooperativas de producción, se clasi 

fican en; de servicios y de producción, a estas 

últimas se acostumbra llamarlas colectivas, 

tas coooerativas de oroductores que nos interesan 

son las agrícolas, en donde se agrupan cam~esinos que

producen u operan un sólo tipo de producción, estas -

coonerativas pueden ser: 

De compra en común. 

De semilla. 

De abonos. 

De implementos necesarios para la oroducci6n. 

Eliminando de está manera intermediarios. 

También pueden dedicarse a otro tioo de producción,

camo forestal, minera y pesquera. Las de servicio - -

pueden prooorcionar maquinaria o establecer silos, -

bodegas, almacenes y frigorificos, para la obtención y 

conservación de la producción. 
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9.- ASOCIACION CIVIL. 

Dentro del medio ejid~l, este tipo de orranizmo, por 

su sencilléz, y por los fines que persigue, puede lle

gar a tener una gran importAncia. 

Je llama asociación civil, oorque no se constituye

para perseguir fines, predominantemente económicos, 

aor ejemplo, se puede organizar un club, centro - -

recreativo, un gruoo 

civil. 

cultural, en forma de asociación 

En consecuencia, para que una organización pueda ser 

considerada como asociación civil, necesita oresentar-

las siguientes características: 

Debe ser una un~ón de varias personas. 

Esta unión no es enteramente transitoria, es --

decir, los ~saciados se oroaonen oor un tiemoo -

considerable e indefinido. 

El fín oerseguido debe ser común a todos los - -

asociados, estos ingresan a la asociación oorque 

coinciden con los dem§s en el fín que se ~ersi--

gue. 

Este fín debe ser lícito, esto es, permitido oor 
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la ley • 

• ~ Por último, dicho fín no debe ser predominante = 

mente económico, pues en caso contrario, se - -

constituiria una asociación mercantil, no civil. 

Tratándose de una asociación civil, cuyos miembros 

son ejidatarios, se dar~ aviso al Registro Agrario - -

Nacional, a la Dirección General de Organización 

Ejída1, y a la Delegación Agraria de la entidad. 

El funcionamiento de la asociaci6n, debe ajustarse 

a lo establecido en los estatutos; pero éstos no deben 

contravenir a lo que señale el Código Civil, de la --

entidad respectiva. 

En la asamblea general reside la autorldad máxima de 

la asociación, que debe ajustar su funcionamiento a -

las normas que se han fijado-en los estatutos. 

a) Son facultades de la asamblea, las siguientes: 

.- La admisión y exclusión de asociados • 

• - La disolución anticipada de la asociación, o la-

ampliación del tiempo fijado en los estatutos • 

• - El nombramiento de los miembros de la directiva • 

• - Revocación de los nombramientos hechos • 

• - Los demás asuntos que los estatutos confieran a 
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su autoridad. 

b) Derechos y obligaciones.- Algunos derechos y obli -

gaciones princi8ales de los socios, son los si-----

guientes; 

Tanto como su ingreso como su permanencia, 

dependen, de que asi lo acuerde la asociación. 

Vigilar que las cuotas se apliquen a los fines-

que la asociación se prooone, y que señalan los

estatutos • 

• - Participar en la asamblea con voz y voto, el --

derecho de voto se pierde, cuando se trate de -

una decisión en que se encuentrán directamente -

interesados, el asociado o alguno de los fami -

liares. 

Examinar los libros de contabilidad, y además, -

los documentos de la asociación. 

e) Separación o disolución de la asociación.- Para tal 

fin sólo tendrán que avisarlo con dos meses de ---

anticipación. La asociación será disuelta por algu

na de las causas siguientes: 

Por haber concluido el t~rmino fijado,o haber -

conseguido el fín propuesto. 

Por incapacidad para realizar el propósito que -
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Por resolución de autoridad competente. 

Por acuerdo de la asamblea general. 
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Por alguna otra causa, que señalen expresamente

los estatutos; si estos no lo indican, el - - -

patrimonio social ser§ aplicado en ~ forma que

lo desida la asamblea general, por lo que se 

refiere a la parte proveniente de las aporta 

cienes de los socios. La parte restante será 

aplicada a otra asociación, que funcione con 

fines semejantes. 

10.- SOCIEDAD CIVIL. 

Otro tipo de organización es la llamada sociedad 

civil. Por tanto, despues de la razón social, debe 

llevar las palabras "Sociedad Civil". 

La sociedad civil se distingue porque persigue fines 

preponderantemente económicos. 

Sin embargo, estos fines no deben perseguir el lucro 

Las que tienen fines lucrativos son sociedades mercan

tiles. 
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Debemos entender por lucro la ganancia o utilidad -

que se obtiene en una actividad mercantil. 

Las actividades de.las sociedades civiles, deben ser 

de interés general, de beneficio para toda la comuni-

dad. De ahi la imoortancia social que tienen este tipo 

de organizaciones cara el sector rural. 

Otra caracteristica de la sociedad civil, consiste -

en que los socios aporten bienes o trabajo, dos facto

res esenciales oara cualquier actividad económica. 

Se advierte, entonces, que la sociedad civil presen-

ta las siguientes características. 

. -

Unión de varias personas. 

Que aporten sus bienes o su trabajo. 

Para realizar un fín común y licito. 

De carácter predominantemente económico • 

Que no constituya una especulación mercantil. 

e) EL CREDITO EJIDAL. 

El articulo primero de la Ley General de Crédito --

Rural, dice: " Para los efectos de esta ley, se - - -

entiende por crédito rural, el que otorguen las - - --
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instituciones autorizadas, destinadas al financiamien

to de la producción agropecuaria y a su beneficio, --

conservación y comercialización; asi como al estable-

cimiento de industrias rurales y atender las diversas 

necesidades de cr~dito del sector rural del país que -

diversifiquen e incrementen las fuentes de empleos e -

ingresos de los compesinosn. 

El artículo 155 de la ley Federal de la Reforma -~

Agraria nos dice,en su p~rrafo primero: 

Las instituciones del sistema oficial de cr~dito --

rural deberán atender las necesidades crediticias de -

ejidas y comunidades en forma preferente y conforme al 

órden establecido en el artículo 59 de la Ley General

de Crédito Rural. El crédito de las instituciones de -

crédito privadas para ejidos y comunidades, deberá --

ajustarse a las reglas que establezca la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. 

Las instituciones de crédito mencionadas otorgarán -

los siguientes tipos de cr~ditos: 

.- préstamos de habilitación o avío • 

• - Préstamos refaccionarias para la producción 

primaria. 



Préstamos refoccionarios oara la industria 

rural. 
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Préstamos para la vivienda campesina, en los --

términos de la fracción IV del articulo 42 de la 

Ley General de Crédito Rural. 

Préstamos prendarios • 

• - Préstamos para el consumo familiar. 

Préstamos de habilitación o avío.- Son aquellos en -

que el acreditada quede obligado a invertir su importe 

precisamente en cubrir los costos de cultivo y demás -

trabajos agricolas, incluyendo la compra de semillas,

materias orimas y materiales, o insumas inmediatamente 

asimilables, cuya amortización pueda hacerse en la 

misma operación de cultivo, o de explotación anual a

que el préstamo se destine; en los gastos de cosecha 

de produ~tos vegetales, silvestres o espontáneos y en 

los costos de labores de beneficio necesarios para su

conservación, y de~ás actividades productivas de la -

unión ejidal. 

Las caracteristicas de este tioo de prestamos, 

estarán sujetos oor las siguientes normas: 

.- Su plazo corresponderá al ciclo de producción 
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objeto del financiamiento, y excederá de 24 ----

meses. 

Su importe podrá cubrir hasta el lOO% del costo

de la producción. 

Quedarán garantizados con las materias primas y

materiales adquiridos, y con las cosechas o -

oroductos que se obtengan mediante la inversión

del préstamo. 

Préstamos refaccionarios para la producción primaria 

Son los que se destinan para capitalizar a los sujetos 

de crédito, mediante la adquisición, construcción o -

instalación de bienes de activo fijo, que tengan una -

función productiva en sus empresas, tales como maqui-

naria y equipo agrícola o ganadero; implementos y - -

útiles de labranza, plantaciones, praderas y siembras

perennes y demás bienes que cumplan una función pro -

ductiva en el desarrollo de la empresa ganadera; - -

forestación, construcción de caminos de saca y demás 

obras productivas en las empresas forestales. 

Este tipo de préstamos se sujetará a las siguientes-

normas: 

.- Su plazo de amortización no excederá de 15 años, 
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y será establecido oor la institución acreditan

te, con base en la generación de recursos de - -

quiAn recibe el orAstamo, tomando en cuenta la 

oroductjvided y la vida útil de los tienes 

materia de la inversión del crédito. 

Su amortización se hará por pasos anuales o por

períodos menores cuando así lo permita la explo

tación. Cuando la naturaleza de la explotación -

lo justifique, podrán pactarse oeríodos de 

gracia, no mayores de 4 años, para iniciar el 

pago del caoital, pudiendo diferirse el pago de

intereses por un período no mayor de 3 años. 

Su importe oodrá alcanzar el lOO% del costo de 

las inversiones a que se refieren los artículos-

112 y 113 de la Ley, según la caoacidad econó 

mica del sujeto de crédito. 

Quedaren garantizados con hipoteca y prenda de 

los bienes adquiridos con el prooio crédito, y 

de las fincas en que se ubique la exolotación, 

cuando se trate de colonos y pequeños propieta-

rios o de asociaciones de éstos • 

• - En los casos de ejidatarios y comuneros, cual --
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quiera que sea el tioo de asociación, la garan-

tía podrá quedar constituida únicamente por las

inversiones realizadas con el propio crédito, y

por los frutos y productos que se obtengan con -

ese motivo. 

Serán prestamos prendarios aquéllos cuyo objeto sea

proporcionar los recuras financieros necesarios para -

que los sujetos de cr~dito puedan realizar sus pro --

duetos primarios o terminados en mejores condiciones -

de precio, ante situaciones temporales de desequili -

brío del mercado. 

la operación de las prestamos prendarios se sujetará 

a las siguientes normas: 

.- Su plazo no será mayor de 180 días, y su importe 

no excederá del BD% del valor comercial de los -

bienes objeto de la prenda • 

• - Quedarán 9arantizados con las cosechas y otros 

productos derivados de las mismas, almacenados a 

disposición del acreditante, en el lugar que 

éste señale o en almacenes generales de depósito 

bodegas rurales sociales, o instalaciones habi -

tadas para esta función. 
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Pr~stamos nara el consumo familiar.- Son lo que se -

destinan a cubrir orincioalmente necesidades de ali -

mentaci6n de los acreditados, a fin de evitar que los

créditos de avío o refaccionarios se destinen a -

cubrir dichas necesidades, durante el proceso de pro -

ducci6n. 

Este tioo de créditos se sujetarán a las siguientes-

normas: 

.- Se destinarán oreferentemente oara el sector de-

ejidatarios, comuneros y oequeños propietarios -

minifundistas organizados • 

• - Se otorgarán a cargo de los sujetos de crédito -

reconocidos en la Ley General de Crédito Rural • 

• - Su importe por familia será definido previo -

estudio de la caoacidad productiva del ejido, 

comunidad o sociedad de producción rural • 

• - Su plazo no excederá al del crédito de avío que-

corresponda, salvo casos especiales a juicio de-

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público • 

• - Se documentarán mediante pagarés, ampliandose la 

garant}a del crédito de avío o refaccionario. 

correspondiente para cubrir el préstamo al 
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consumo. 

Los préstamos que concedan las instituciones oodrtn

ser o~erados oor medio de contr2tos y aoertura de cré

dito. de acuerdo a lo establecido en la Ley General de 

Títulos y uoeraciones de Crédito. Estos contratos po-

dr§n referirse a uno o varios tipos de oréstamo, para

financiar todas sus actividades oroductivas, y el 

acreditada dispondrá de su importe en las partidas y -

tiempo que requiera la inversión, conforme a las con -

diciones establecidas en el contrato corresoondiente. 

Asi mismo se constituirá un fondo común que se for-

mará con los recursoo que se obtengan por los concep 

tos siguientes: 

.- Venta de productos originados por la ex~lota --

ción de los terrenos ejidales. 

Prestaciones derivadas de contratos, celebrados

por el núcleo de población, de acuerdo con lo -

establecido en la Ley Federal de la Reforma 

Agraria • 

• - Las cuotas o reservas acordadas por la asamblea

general de ejidatarios, nara obras de mejora - -

miento colectivo. 
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¿1 imoorte de las sanciones económica~, que se -

imnon~an a los ejid~tarios, conforme al articulo 

AB de la Ley Federal de la Reforma Agraria. 

[upndo los ejidatarios soliciten inversion•~ de fon-

dos comunes, oara destinarlos a efectuar los gastos -

nrooios del cultivo, deberán ser señalados en el acta

de solicitud resoectiva. 
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LOS PROBLEMAS Y CAUSAS DEL DESARROLLO DESIGUAL DE 

U.JS EJIDOS. 

a) El factor hist6rico. 

b) El factor polftico 

e) El factor econ6mico. 

d) La colocaci6n desigual de los ejidos. 

67 

e) Las condiciones de vida de los ejidatarios. 

f) Campesinos-artesanos. 
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IV.- LOS PROBLEMAS Y CAUSAS DEL DESARROLLO DESIGUAL

DE LOS EJIDOS. 

El desarrollo del sistema ejidal ha sido desigual -

tanto desde el punto de vista númérico como económico. 

La mayoría son una muestra del atraso y la miseria que 

reinan en el campo. 

El sistema ejidal no fue Planificado. tn su surgí 

miento influyeron diversos hechos historicos y poli 

ticos, tanto como los factores naturales y económicos, 

que provocaron ciertas anomalías en el proceso de la-

reforma agraria, que influyeron mal en e~ sistema 

ejidal. 

El desequilibrio en el proceso del desarrollo econá-

mico ejidal no es ninguna irregularidad, sino una 

anomalia de dicho'sistema. La falta de consecuencia-

en la realización de la reforma agraria, las acciones

de eludir o ignorar la legislación agraria, la toma de 

posición variable e indefinida frente a las tareas y -

objetivos de los ejidos, tanto .como la falta de inver

siones suficientes en este sector de la agricultura, 

son causas de todas las anomalias que se perciben en -
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~l. Naturalmente, no se pueden buscar las causas sola-

mente fuera del sistema ejidal, puesto que esto sería~ 

una excesiva simplificación del problema. No hay duda-

de que en los ejidos se podrían eliminar muchas fallas 

de administración, de operaciones económicas y del - -

carácter de sus actividades. 

En todos los casos las razones políticas predominan-

cuando la falta de trabajo de las autoridades ejidales 

es evidente; entonces, las ambiciones p.olíticas y las-

cuestiones vitales de la comunidad, y de la responsa--

bilidad de los ejidatarios, se em~eñan frente a sus --

dirigentes corrompidos. 

Pero hoy en día, existe la preocupación y buena 

voluntad de las autoridades ejidales por mantener en -

primer lugar el bien de todos las ejidatarios, y no 

capitular bajo la influencia de los más imoortantes 

(corrompidos). 

La base de la actual diferenciación económica son --

los siguientes factores: 

a} EL FACTOR HISTORICO.d) LA COLOCACION DESIGUAL DE 
LOS EJIDOS. 

b) EL FACTOR POLITICO. e) LAS CONDICIONES DE VIDA 
DE LOS EJIDATARIOS. 

e) EL FACTOR ECONOMICO.f) CAMPESINOS ARTESANOS. 
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un análisis de estos tres factores nos permitirá - -

entender l8s causas de las anomalías en el desarrollo

de los ejidos. 

a) EL FACTOR HISTGRICO. 

Las diferentes interoretaciones del contenido del -

ejido y constantes cambios de su situación juridica,-

influyeron en el surgimiento de un ambiente de insegu

ridad y del sentido de la inferior situación jurídica

entre los ejidatúrios, en relación con los prooieta 

rios individuales. 

El factor histórico ha creado una gran diversifica-

ción de la estructura de superficie de las parcelas 

campesinas existentes dentro del sistema ejidal. En 

1970, la superficie de una parcela ejidal campesina 

era de 6.5 has, y más de la mitad de todas las parce-

las de este tipo la constituían superficies inferiores 

a 4 has. En este mismo año, casi el lO% de las parce-

las campesinas ejidales constituyeron superficies - -

inferiores a una héctarea. Solamente el 15.3% de todas 

las haciendas ejidales de los campesinos, constituye-

ron las demás de 10 has. de superficie. 
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Esta anamalía tiene lugar en la situación en la que, 

desde 1946, existe en la Constitución Federal de los -

Estados Unidos Méxicanos, en el articulo 27, la-

siguiente expresións La superficie más baja de la par-

cela campesina en el sistema ejidal, no puede ser in -

feriar a 20 héctareas. 

El otro problema que proviene del factor histórico -

del desarrollo del ejido, son las inversiones y el 

crédito. Durante muchos años este problema ha sido la-

fuente principal de diferenciación del nivel de de 

sarrollo en determinados ejidos. Como lo señala clara-

mente Francisco Gómez Jara, que nos dice: 

"A los esfuerzos de cada gobierno, que tenían como
objetivo la parcelación de la tierra, no les - - -
acompañaba la preocupación por la mejora de las -
condiciones de producción agrícola en las regiones 
en las que se llevaba a cabo esta parcelación. Una 
acción conscien~e, con el fin de incrementar la -
producción, era la concentración de la propiedad -
individual en las regiones con los mejores suelos. 
Esta polltica ha creado una distancia dramática -
entre el desarrollo económico agrícola de la pro 
piedad privada y el de la propiedad ejidal. La -
producción en el sector orivado aumentaba rápida 
mente gracias a las posibilidades de obtener - -
créditos, realizar el riego, así como de aprove--
char las facilidades en el mercado, en el periodo
en el que los ejidos empezaban su vida económica". 
( B) 

(B) Francisco Gómez Jara " El movimiento -campesino de
México". Méx. 1966. cit. Pág.71. C E N A M· Prime
ra Edición. 
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La falta de créditos para los ejidos fué la causa-

principal de su atraso. A pesar de que la primera Ley

de Crédito Agrícola, para las comunidades campesinas,

fué adoptada en 1926, en realidad no fué introducida

sino hasta 1934, es decir, hasta la presidencia de -

Lázaro Cárdenas. En 1934 fué decretada una nueva ley -

de crédito, pero no todos los ejidos pudieron aprove-

charla, principalmente por la falta de estos créditos. 

A la proclamación de las leyes no las acompañaban la

preocupación por las garantías financieras de su rea-

lización. Algo parecido ha ocurrido con, la Ley de 

Crédito Agrícola de 1955. Una nueva adap~ación de ésta 

la efectuó el Presidente Echeverria en 1973, cambiando 

a la vez las prácticas.anteriores. Los medios finan--

cieros, dedicados anualmente para los créditos ejida-

les y las dotaciones estatales, en el periodo del ---

Presidente de la Madrid son considerables, pero insu-

ficientes para poder abarcar a todos los ejidos. A la

vez se observan algunos fenómenos desfavorables en el

aprovecha~iento de las dotaciones estatales. Tratando

se ante todo de la corrupción. 
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Francisco Bulnes, al referirse a los problemas de --

las negligencias históricas dentro del sistema ejidal, 

señala: 

"Los problemas existentes en los ejidos pueden ser
resueltos. Lo que es necesario para ello es una -
voluntad fuerte, enérgica y activa, de esta resc -
lución. La buena vclunt~d es mis necesaria, que la 
nueva adaptación de la legislación agraria". (9) 

b} EL FACTOR POLITICD. 

La situación en la que el ejido, durante un largo --

período, era tratado como una organización meramente -

política, ha provocado una falta de preocupación de --

las autoridades ~jidales por las cuestiones económicas 

La preocupación por el mejoramiento de las condiciones 

de vida de los ejidatarios se sustituye por la aten -

ción prestada a su fidelidad política, como una garan-

tía de la tranquilidad social en el campo. 

El atraso del desarrollo en el ejido mexicano, es 

también una consecuencia de la corrupción, lo que -

causa pérdidas por varios miles de millones de pesos. 

La corrupción de los dirigentes ejidales es un 

fenómeno que testimonia la violación de la legislación 

(9} Francisco Bulnes "Los grandes problemas de México" 
Editorial Pax. Méx. 1980. cit. Pig. 26.Segunda ---

Edición. 
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agraria y financiera. La violación de esta legislación 

oor los mismos dirigentes, ha causado tales fenómenos

negativos en el sistema ejidal, como: Arriendo, venta

de las tierras de las fincas campesinas, hasta ceder -

las derechos de partici~ar en la explotación de los 

terrenos comunes del ejido a otras personas, que no 

son ejidatarios (transnacionales). 

La tierra, al ser explotada por un ejidatario, no -

puede ser arrendada legalmente por nadie más. En rea-

lidad, en estos casos las autoridades ejidales se -

hacen de la vista gorda. Los ejemplos tomados de la 

práctica, demuestran que prooietarios privados contro

lan las fincas ejidales de camoesinos bajo la máxima -

legalidad y oor la vía de la prooiedad familiar o de-

la propiedad concedida por la amistad. 

Las investigaciones sobre los ejidos, confirman la -

existencia del arriendo de tierra, y la existencia de

su venta. pero existen otros abusos, como la facilidad 

gratuita del transporte ejidal a los propietarios ori

vados0 por el parentesco habido con las autoridades -

ejidales; el tostado gratuito del café a los hacenda-

dos en los tostadero~ ejidales; la facilitación de los 
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pastos comunes del ejido a los grandes ganaderos, tn --

este caso se trata, ante todo, de los ejidos deoic2dos-

a la cría. 

El factor político ha creado también el ya señalado -

ambiente de inseguridad en ~os ejidos. 

~obre este punto Francois Lhevalier, nos dice: 

"Muchos ejidos, durante varios años, luchaban con
tra la burocracia agraria para la solución le~al
ae sus derechos de posesiún de la tierra, lo que
nacuralmente costó mucho tiempo, energía y dineru 
,10 ¡. 

e) EL FACTOR ECONúMICD. 

El desigual desarrollo de los ejidos, está también --

causado por el factor económico, surgido directamente -

de las diferencias climáticas, de los diferentes eré --

ditos que se le conceden, de la distinta calidad de 

suelo, así como también las diferencias entre los 

niveles de desarrollo económico de cada Estado. 

Este factor muy a menudo tiene una gran influencia -

en la rentabilidad de la producción, y obliga a los --

ejidos a adaptar su producción a las condiciones natu--

rales existentes, así como al crédito que se le otorgue 

(10) Francois Chevalier, Op. cit. pág.l21. 
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d) LA COLOCACIG~ DESICUAL DE LOS EJIDDS. 

Las tres cuartas partes de todas lus comunidades 

cam~esinas se encuentran en las regiones centrales y -

meridionales del oaís. Solamente el 25~ de los ejidos

se encuentra en las regiones sententrionales de - - -

México. Este hecho oosee raices históricas. Ya durante 

la Revolución de los años 1910-1917, el norte del pais 

atacaba a los elementos colectivos en la agricultura,y 

apoyaba a la economía individual. tl sector privado de 

los Estados septentrionales de la Federación Mexicana, 

es el más desarrollado sector agrícola hasta hoy día.

tn él se encuentran también las haciendas de mayor 

superficie y la realización de la reforma es menos 

avanzada, como en ~onora, Chihuahua, Coahuila y Baja -

California ~orte. Los ejidos existentes en los tstados 

seotentrionales son generalmente los más grandes, des

de el ounto de vista de superficie, pero relativamente 

pequeños desde el ounto de vista del número de sus - -

ejidctarios. Basta decir que en los ejidos situados en 

el norte del país, que constituyen el 25% de todos los 

ejidos mexicanos, y de solamente el 14.6% del total de 

los miembros de estas comunidades campesinas. 
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Los pueblos más apartados de la vida económica y 

social del pais, de mayor atraso cultural, que se 

asientan en las regiones más pobres de méxico. Vale -

afirmar que la falta de p~estación de la solicitud de

dotación y restitución de tierras, indisoensable cara 

la iniciación de proceso agrario, debe casi siempre, -

a sus estrechísimos alcances culturales y a la pobreza 

misma en que se debaten sus pobladores. 

e) LAS CONDICIONES DE VIDA DE LOS EJIDATARIOS. 

Cada ejido está vinculado, de manera inseparable, -

al destino y aspec~o econó'"ico de vida de los miembros 

de la comunidad y de sus familias, ya que del nivel 

económico, representado por cada ejido, dependen en 

cierto modo las condiciones de vida de sus ejidatarios 

Los indicas medios de la producción agrfcola de una

comunidad ejidal campesina, demuestran que el promedio 

de ingresos de los ejidatarios es muy bajo, en compa-

ración con los campesinos de propiedades individuales. 

Én realidad, hay gran diferencia entre los ingresos

de los ejidatarios, tanto dentro de las regiones como-
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en cada ejido. Esto quiere decir que la reforma agra -

ría y el ejido no cambiaron las condiciones de vida de 

muchos camoesinos pero, por su oarte, cambiaron estas-

condiciones de manera fundamental. En la dualidad de 

la característica de la reforma agraria. efectuada -

desde el punto de vista del reparto de los ingresos 

en la agricultura, influye también el problema social

y productivo de los ejidatarios. 

En el sistema ejidal coexiste la economía natural -

con la de alto nivel mercantil. El modo de producción

está determinado~ en gran oarte,oor las existentes --~ 

condiciones naturales y climatólogicas, pero también -

por los mismos ejidos. La influencia la determina - -

también el tipo del ejido. 

El modo de" producción realizado por el ejido influ-

ye en las condic±ones de vida de los ejidatarios. 

En el norte, el nivel de vida de los ejidatarios es 

mucho más alto que en el sur, lo que está determinado

oor el nivel general del desarrollo de estas regiones

y de los mismos ejidos. 

Muy diversificados son también los ingresos dentro 

de las mismas regíoneE, tcnto en el norte como en el 
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sur. En cada una de ellas hay ejidos pobres y ricos y

consecuentemente ejidatarios pobres y ricos. 

Para muchos de ellos una gran preocuoación cotidiana 

significá alimentar a su familia. un gran oroblema de

otros ~s comorar un tractor nuevo, etc., pero siempre

las necesidades de cada ejidatario dependen de la si-

tuación general económica de su ejido. Dentro de cada

ejido existe una cierta diversificación de los ingre-

sos de sus integrantes, y que la expresión "ingresos 

iguales" no tiene valor en ninguno de los ejidos, lo 

que resulta directamente del carácter de esta comuni 

dad campesina, que es un conjunto de parcelas. 

La gran diversificación de los ingreso~ se observa 

también en los ejidos colectivos, donde la base de los 

ingresos de cada uno de los ejidatarios es la calidad 

de su trabajo. 

Hablando en términos generales, desde el punto de 

vista del nivel de los ingresos, podemos distinguir en 

los ejidos dos grupos básicos de ejidatarios: El de 

los representantes de la administración ejidal y el 

resto de los ejidatarios. En el primer grupo están - -

incluidos también los ex miembros de la administración 
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Los miemhros de las autoridades reciben ingresos su- -

olementarios nor su trabajo en la administración, lo

oue, claro está, afecta al resto de los miembros de -

la comunidad camoesina. De ahi que el nivel de vida 

de los miembros actuales de autoridades ejidales se 

distinga del nivel de vida del resto de los ejidata 

ríos. 

La deshonestidad en las administraciones de algunos

ejidos en cuestiones financieras, tamooco se puede 

dejar de mencionar. No hay duda alguna, que la corrup

ción en los ejidos existe y no es tan pequeña. Los --

tratajadores de las administraciones de algunos ejidos 

aorovechando el bajo nivel de instrucción de los eji-

datarios, y su ignorancia en la cuestión de finanzas -

ejidales, se ponen en contacto con algunos corrompidos 

activistas agrari'os, y las finanzas comunes se repar

ten en forma privada. 

Sin fijarse en las muy distintas condiciones de vida 

de cada familia campesina dentro del sistema ejidal, -

hay que subrayar que en los ejidos bi~n desarrollados, 

donde existe el abastecimiento colectivo, el nivel de

vida de los ejidctarios es mucho más alto que entre el 
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del resto de los h~bitantes del campo. 

f) CAMPESINOS-ARTESANOS. 

En algunos casos los miembros de ejidos para mante_ 

ner a sus familias, están obligados a buscar trabajo 

suplementario fuera de la agricultura, sobre todo en -

la artesania. otros realizan pequeños y primitivos - -

trabajos, de artesanía en su prooia finca. Esta capa 

social lleva el nom~re de campesinos-artesanos. Dichas 

personas se distinguen, ante todo, por su trabajo más

calificado, lo que en muchos casos influye en sus 

ingresos. Los campesinos-artesanos aparecen también en 

ejidos bi~n desarrollados, si éstos tienen sus propios 

talleres de artesanía, basados en el trabajo de sus -

ejidatarios. 

La capa social de los cam-pesinos-artesanos se divide 

en: 

Camoesinos-artesanos temporeros. 

Campesinos-artesanos fijos. 

Campesinos trabajadores de los talleres ejidalas 

de artesania. 
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Los campesinos-artesanos temporeros, además del tra

bajo en su propia finca, se dedican temooralmente a la 

artesanía. vendiendo ellos mismos sus productos. 

El ca:npesino-artesano fijo. todo el año se dedica a= 

la artesanía y a la vez trabaja en su parcela. Los - -

productos de su taller son vendidos por él o por su -

familia. Los solicitan también con frecuencia los pro

Dietarios de tiendas rurales. 

Los trabajadore~ de tallcre~ de artesar.ieE son sim

plemente obreros que realizan el trabajo asAlariado, 

ya aue estas últimnE, al no oroducir sus parcelas lo 

suficiente para su subsistencia, deben dedicarse a --

otras menesteres para su subsistencia. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El ejido es una forma esoecífica de explo

tacidn de la tierra, y a la vez, una organizaci6n, - -

social, política y econ6mica de la poblaci6n rural. -

También es una herencia de las tradiciones, experien -

cías y cultura agraria de nuestros antecesores aztecas 

y de los primeros colonizadores, modificada y perfec 

cionada por la política agraria de la Revoluci6n - -

Mexicana. 

SEGUNDA.- Cada uno de los ejidatarios tiene el dere

cho de cultivar su propia tierra, Por ello cualquier

actividad productiva en la tierra en el marco del - -

ejido, sera realizada por el mismo campesino, pero al

mismo tiempo, es controlada por su organizaci6n ejidal 

atravez de las autoridades campesinas, lo que trae - -

como consecuencia la pobreza, tanto del campesino - -

ejidal, como el campo mexicano, al arrendar éste últi

mo su parcela, a organizaciones transnacionales. 

TERCERA.- El artículo 85 de la Ley Federal de la - -
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Reforma Agraria, nos dice, entre otras c.osas, "que el -

ejidatario no puede arrendar la tierra". Este hecho -

lleva al surgimiento de varias anomalías, puesto que -

las autoridades del ejido y del Estado no prestan - -

atención al a~rendamiento {por propia conveniencia --

econ5mica) de las tierras ejidales, lo que ea muy fre

cuente. Este fenómeno se da principalmente, por la - -

imoosición que le imponen las autoridades ejidales, al 

campesino de siembras, por la falta de parcelas, y ---

falta de cr~ditos adecuados. ~1 campesino, sin ver --

las posibilidades de mantenerse de su tierra ejidal, -

la arrienda, y al mismo tiempo tiene que.buscar traba

jo fuera del ejido. 

CUARTA.- El ejido tiene personalidad jurídica, pro 

pia, de alli que •como organización campesina ouede -

obtener créditos bancarios. Pero el campesino ejidata

rio no puede efectuar operaciones financieras con el -

banco, puesto que la parcela ejidal campesina no es 

considerada como una garantía para el banco, ya que no 

es proaiedad del campesino. 

De ahi el abuso de las autoridades camoesinas, pue~ 

to que, como el campesino, no puede ser sujeto de 
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cr~dito bancario, los miembros que conforman a las---

autoridades campesinas, se aprovechan de esta situa--

ción para pedir, por medio de la organización ejidal,

pr6stamos bancarios, que únicamente van a engordar sus 

bolsillos y a empobrecer al ejido. 

QUINTA.- El ejido es tratado ante todo como una --

organización meramente política, olvidandose, oor lo -

mismo, las autoridades ejidales de las necesidades --

econ6micas de los campesinos. 

SEXTA.- El ejido esta vinculado con una organización 

que agrupa a todos los campesinos del país, esta orga-

nizaci6n es la Confederaci6n Nacional Campesina, que en 

mi ooinión debiera de desaparecer, puesto que utiliza -

al ejidatario como una arma política en contra de la -

naci6n y para fines meramente particulares. 

SEPTIMA.- El agrupamiento de ejidos en diversos ---

nuntos del país, es otra de las causas del empobreci--

miento de las tierras mexicanas, ya que existen -

tierras suficientes en el país, que son fertiles, pero-
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que no hay población, y al no haLer población no hay -

producción. 

OCTAVA.- El ingreso de los camoesinos, en general no 

es acorde con el de los representantes de la organiza

ción ejidal, deviendose, ante todo, a que estos últi -

mas se aorovechan de la ignorancia del camoesinado 

ejidal para sustraer fondos financieros. 

~OVENA.- El camoesino que se dedica a otros meneste

res que no sea el de cultivar las tierras, es el cam -

oesino con más necesidades y es el que no le ha hecho 

justicia la Revolución Mexicana. 

DECI~A.- En el sec;or camoesino los que faltan son

los ~ombr8s, no ~as diferentes leyes que intearan a la 

legislación camoesina, ya que los que actualmente 

gobiernan al sector camoesino, no son del pueblo, sino 

son imouestos por las diferentes organizaciones campe

sinas, y oor lo mismo, no comprenden ni comprenderán,

las necesidades campesinas. 
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DECIMA PRIMERA.- Cuando surjan dirigentes del pueblo 

y para el pueblo, se acabara, la corrupción y los - -

diferentes abusos que se cometen en contra del sector

campesino, ya que la Ley señala a los ejidatarios una

estructura jurídica. que es el marco dentro del cual -

han de desarrollarse formas de organizaci6n que permi

ten la realizaci6n armonica de las actividades de -

todos y cada uno de sus miembros, hasta lograr la 

integraci6n plena del ejido y la consecuci6n de sus -

objetivos. 
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